
AñoLXXXV Martes 27 de agosto de 1918 Núm. 203

PRECIOS ¥ PUNTO DE SUSCRf «G-ÓN PREDIOS DE LOS ANUNCíOb

. íríiMtni. 7,50 plM„ nmiire, 15: síe, 30
» 12 > » 22,50 > 45

ib  solicitarán en ln Administración 
S®1 b 9t -*t ík  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. 8s- 

T?. calle de Eimón y Cajal núm. 86.
faerfc podrán bnoerse remitiendo el imcorte 

lí. bÁMn“l po«t»l ó Letra de fí.6’1 cobro.
5^n“tc’onto= vienen- obligados al pago de la 

rííripol6n' Eot« «8 adelantado.
««ÍT ca™e Que" contengan valorea deberán ir oertin- 
R-tiee y dirigidas á nombre del Adminiatracór.

n~QaroB *e reclamen deapaéa de tranaourri- 
■y» euatro diae deade b u  publicación, sólo so oerviran 
M^oio de venta, o s*a a .3B céntimos los d»l año

•ote y a eo loa de anteriores.

Chinee» e»nt!moa eor palabra. Al enr-aa 
acompañará an eolio móvil de oOcéntimos per saía la 
esto ion.

Los aaunbio» obligados al pago, sólo se insortarán 
previo abono o erando baya persona en la capital uní 
responda de éste.
Lk b  inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. (Jobe» 

nador, por oficio,
A todo reribo de anuncio acompañará nn ejempTM 

col Bo l k t ík  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco t anen derecho más que á nn solo ejemplar, 
que no nolic’tará en el oficio de remisión del o t ír ie a ?, 
¡ca ocatroñ ofioialfiB.

Ei Bo ij ít ín  Of ic ia l  te halla de venia en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I*a leyes obliga» en la Península, islas adyacentes, Oanariac y to- 
«?,torloo de Africa sujetos a la leguilaoiÓD penbisulax, a loa veinte días 
áhMm promulgación, si cu ollas no se dispusiese oirá oosa. (Código

lasa disposiciones del Gobierno son obligatorias pira la capital de 
MOvinoia desdo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días desuués nará Jos demás pueblos de la misma provinoia.

t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban «te 
A Bo l k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de 
Y ODirtrim"bre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
4 Losares. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi!!- 
¡ dad, de conservar los números de este Bo l k t ín , ooleooionados ordo- 
♦ nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina] 
! de cada semestre.

_______ PARTE OFICIAL

FRESIDEKCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AÁ. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

(Gaceta 25 agosto 1918.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Examinado el expediente para la creación 

e instalación de dos Escuelas graduadas en el edificio 
construido a cargo del Ayuntamiento de Zaragoza en 
*a ex huerta de Santa Engracia de dicha capital:

Resultando que dicho edificio se ha construido con 
lodgs las exigencias de la pedagogía moderna, mere
ciendo la aprobación de la Sección de Construcciones 
civiles de este Ministerio, e importando más de 25o.ooo 
pesetas; que este gran esfuerzo, digno de toda loa, no 
es sino un dato para juzgar el plausible derrotero que 
en pro de la enseñanza sigue el referido Ayuntamiento, 
puesto que según informa la Inspección, los diversos 
problemas de aquélla han sido afrontados por la Cor
poración, imponiéndose sacrificios económicos para 
Poder atenderlos, hasta tal punto, que todas sus Escue- 
as Calíanse instaladas en edificios de su propiedad:

Considerando que es deber de la Administración, al 
velar por los altos intereses que le están encomendados, 
fijarse de un modo especial en cuantos hechos de esta 
naturaleza se sucedan, dándoles la debida publicidad,

a fin de que al ser conocidos por la opinión recojan sus 
autores la favorable sanción correspondiente, ofrecien
do plausible ejemplo que sirva de provechoso estímulo 
a’otras Corporaciones;

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer que 
se haga público el agrado con que se han visto los es
fuerzos realizados por el Éxcmo. Ayuntamiento de Za
ragoza al cumplir sus fines docentes, y que se den las 
gracias de Real orden a la referida Corporación.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ¡o de agosto de 1918.—Alba.—Señor Director 
general de Primera enseñanza.

(GTiceta 24 gosto 1918).

SECCION CUARTA

Tesorería de Hacienda de ¡a provincia de Zangala.
Edicto.

Por el presente se hace público que el Recaudador pro
vincial de la Hacienda pública ha nombrado Recaudadores 
auxiliares de la zona l.e de Relchite a D. Pedro Gallardo 
Capdevilla j D. Fernando Gallardo Capdevilla, y decretado 
el cese de D. Antonio Velázquez, D. Manuel Lasala y don 
Santiago Sarto, como Recaudadores de la 4.* zona ie 
Zaragoza. , ,,

Zaragoza, 23 de agosto de 1918.—El Tesorero de Hacien
da, Tomás Gómez.

SECCION-QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisaría general de Abastecimientos.
limo. Sr.: Teniendo en cuenta algunas observaciones 

hechas sobre la constitución de los Comités mixtos de 
productores y consumidores de fluido eléctrico, creado
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por orden del día 14 del actual, publicada en la Gaceta 
del 17 del mismo, y deseando que a ellos presten su 
concurso cuantos industriales se hallen interesados en 
la más equitativa distribución del fluido,

Esta Comisaría ha resuelto que forme parte de dichos 
Comités un representante de cada una de las Cámares 
Agrícolas o Asociación de Agricultores que se hallen 
constituidas en las respectivas provincias. ,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de agosto de 1918.—El Comisario general, 
Ventosa.—Sr. Delegado Regio de Suministros Hu
lleros.

(Gaceta 24 agosto 1918).

OFICIAL ALGODONERO
Por el presente se hace público que el Comité ha 

dispuesto que, como consecuencia del alza experi
mentada en la tasa del algodón en rama, la del algodón 
hilado fijada en el edicto de fecha 9 de julio último, 
publicado en la Gaceta de Madrid de 15 de dicho mes, 
a partir del día de hoy, se entienda aumentada en 1*37 
pesetas por paquete, rigiendo con esta sola modifica
ción la totalidad de las disposiciones contenidas en 
dicho edicto. -

Barcelona, 22 de agosto de 1918.—El Presidente del 
Comité, P. D., Isidro Liesa.

* * *

Por el presente se hace público:
Que este Gemiré ha fijado, como tasa hasta nuevo 

aviso, a que habrán de sujetarse Jas operaciones que se 
realicen a partir del día 20, el precio máximo de 3o3 
pesetas los 5o kilos de algodón en rama F. G. M. 
Texas, y las clases inferiores con las diferencias co
rrientes en el mercado, entendiéndose el precio men
cionado al contado disponible y de acuerdo con las 
condiciones del Reglamento del Comité y contratos 
del Centro Algodonero, quedando incluido en dicho 
precio el, arbitrio creado por Real decreto de 3o de 
mayo último. ,

Barcelona, 19 de agosto de 1918.—El Presidente del 
Comité, P. D., Isidro Liesa.

COLISION fllim DE RECIUTIHIENTO
• DE LA

p K O V 1 NG I A DE ZARAGOZA

En cumplimiento del art. 280 del Reglamento de Reem
plazos vigente, se hace saber, que en la sesión que esta Co
misión.celebrará el día 31 del actual se examinarán por la 
misma las peticiones de prórroga de incorporación a filas 
solicitada por los mozos del actual reemplazo y anteriores, 
procediendo a conceder, si ha lugar a ello, las autorizadas 
por Real orden de I o deí actual, publicada en el Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra.

' Zaragoza, 23 de agosto de 1918. — El Gobernador-Presi
dente, Félix M. Lacuesta.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Segando trimestre de 1919.
CUENTA de í.o ingresado y pagado en esta Jefatura y 

secrétarla del Gobierno civil de Huesca con cargo a lo 
roeaUdbdo por el 5, 3 y 2 por 100 de los depósitos de mi
ñas constituidos en las provincias de Zaragoza y Hues- 
c», desde i.® de abril de 1918 a 30 dé junio del mismo 
¡Tile, qlie se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cum- 
piimtehto de lo dispuesto en el articulo 140 del Regla

mento de 16 de junio de 1905, Real decreto de 9 de no
viembre de 1900 y Real orden de 17 de enero de 1901.

Meses JEFATURA DE MINAS DE ZARAGOZA Pesetas.

Ingresos.
Abril .. Existencia del l.er trimestre................. 3.376'75

Id ..

Id ...
Mayo ..

Cobrado en Zaragoza por el 5 por 100 
de 11 registros...... ...................... .. .

Id. en Huesca por el 3 pop 100 de 44 id.
Id. en Zaragoza por el 5 por 100 do

176'20
414*66

55'804 id............................................................
Id ... Id. en Huesca por el 3 por 100 de 35 id. 264'06

Junio .. Id. en Zaragoza por el 5 por 100 de
129*558 Id.................................... ......................

Id ... Id. en Huesca por el 3 por 100 de 13 id. 133,20

Suma ........... 4.550'22

Gastos
Abril... Pagado a la Papelería Española, se-

21'50• gún factura núm. 1...............................
Id ... Id. a D. José Ibarz, recibo núm. 2. ... 14'00

Mayo .. Id. a la Papelería Española, según
3'20factura núm. 3.......................................

Junio.. Id. a D. Amadeo Camón, recibo núm. 4 7'00
Id ... Id. a D. Enrique Castillo, id. 5............ <‘50
Id ... Id. a D. Antonio Sabatcr, según fac-

84'00tura núm. 6 .. ...............................
Id.... Id. a D. Francisco Saló, recibo núm. 7 75'00
Id ...
Id ...

Id. a D. José Ibarz, id. 8 .........................
Por el giro del importe del 3 por 100

300'00

4'20cobrado en Huesca ..........................

Suma ......................... 516'40

SECRETARÍA OEL GOBIERNO CIVIL OE HUESCA

Ingresos.
Abril ., Cobrado en Huesca por el 2 por 100

276'44de 44 registros.......................................
Mayo .. Id. en id. por el 2 por 100 de 35 id .. , 176*04
Junio .. Id. en id. por el 2 por 100 de 13 id .. 88*80

Suma. .......... 541'28

Gastos.
Abril .. Pagado a D. Modesto Aguaron, según 

recibo núm. 1.......... .... .................. 176'44
Id ... Id. a D. Jesús Ponce, id. 2...................... 50'00
Id ... Id. a D. José Ponce, id. 3.............. ..,, 50'00

Mayo.. Id. a D. Modesto Aguarón, id. 4.......... < 6'04
Id ... Id. a D. Jesús Ponce, id. 5..................... 50'00
Id ... Id. a D. José Ponce, id. 6 ...... .............. 50'00

Junio.. Id. a D. Modesto Aguarón, id. 7............ 40'00
Id ... Id. a D. José Ponce, id. 8.............. .. ....... 48'80

Suma ........... ........... 541'28

. RESUMEN "

JEFATURA DE MINAS

Importan los ingresos............................ 4.550'22
Id. los gastos ............................................. 516'40
Existencia en 30 de junio................ .. 4.033'82

SECRETARÍA OEL GOBIERNO CIVIL OE HUESCA

Importan los ingresos............ . .. .. 541'28
Id. los gastos................ ..... ............. 541'28

Existencia en 80 de junio....................... 0'00

Zaragoza, 19 de agosto de 1918.—El Ingeniero Jefe in
terino, Angel Jimeno,— Conforme: el Gobernador, Félix 
Martínez Lacuesta. "
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino de este Distritominero;
Hago saber: oue el Sr. Gobernador civil-, con fecha de hoy, ha dictado providencia en los expedientes de 

Tegistros mineros auc se expresan en la siguiente relación, declarando franco y registrable el terreno solicitado 
para los mismos, por no huber reclamado ante el Ministerio contra el decreto del Sr. Gobernador de 17 y 27 de Ju
nio del año actual.

Número 
del 

expediente.
' NOMBRE DE LA MINA CLASE DE MINERAL Pertenencias. TÉRMINO EN QUE RADICA

1.272 Carmen 1.a.................. .. ........ Sulfato de sosa............ 21 Calatayud.
1.273 C.flrmAn 9 ® . ........ Id .............................. 21 Id.
1.274 Carmen 3.a ............ ................... Id ................ 21 Tener.
1 275 GarmÁn 4 • ..............  .. . . . . Id .................................. 21 Id.
1.436 Mónica................................ .. .. Lignilo.... .................... 35 Caspe y Mequinenza.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia ; , para conocimiento del público, según 
dispone el articulo 93 del Reglamento de 16 de junio de 1905 para el régimen de la minería, y transcurridos que 
sean ocho dias desde el siguiente a la inserción de este anuncio, los que deseen adquirir el terreno franco presen- 
tarín las solicitudes en el Gobierno civil durante las horas de oficina, de nueve a una del día, como señala el pá
rrafo S.» del art. 149 del citado Reglamento, advirtiendo que en los dos días siguientes a los ocho ya citados, se 
admitirán nuevas solicitudes según ordena el art. 1.» del Real decreto del Ministerio de Fomento de 18 de abril 
de 1913. •

Zaragoza, 23 de agosto de 1918.—Angel Jimeno.

D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino del 
distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil de 

esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, a La 
Sociedad Anónima «Miró y Senéu», vecino de Barcelona, 
una solicitud que ha presentado eo 9 de los corrientes pi
diendo la concesión de 20 pertenencias para una mina de 
hulla con el nombre de «Ampliación a Garlitos», núm. 1.468, 
sita en el término de Ti rrelapaja, pnruje llamado Valle Her
moso y lindante porNE con la provincia de Soria, por. 
SE. con el registro «Garlitos», por NO.con el registro «Mer
cedes» y por SO. eon los registros «Aníta y Canitos».

La designación de esto registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida uno situado n 500 metros 
en dirección N. 30° O. magnético del centro del cruce del 
camino de Borobia, con el barranco de Valle Hertnóso en la 
ladera derecha aguas abajó del referido barranco. Desde 
dicho punto dq pai'tida y en dirección sur magnético se 
medirán 150 metros y se colocará la 1 .• estaca; de ésta al 
este 250 metros y 2.*; de ésta al norte 400 metros y 3.“; de 
ústa al oeste 500 metros y 4.a; de ésta al sur 400 metros 
? 5 a; resultando desde ésta 250 metros en dirección este 
para llegar a la 1.a estaca, con lo cual quedará cerrado el 
perímetro de la» 20 pertenencias que se solicitan, cuyos 
rumbo8 están referidos al norte magnético.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al públi
co pHra que |a pegona o personas que se creyesen perjudi- 
cadag por la concesión de este registro hagan las redama
ciones oportunas dentro del plazo improrrogable de sesenta 
'Has fijado por el artículo 24 de la Ley de 6 de julio de 1859 
y .leal orden de 5 de septiembre de 1912. .

Zaragoza, 22 de agosto de 1918.—Angel'Jimeno.

SECGIUN MiHINISTHlTlVIl OE PfillílERA EHSENWZJ
DE ZARAGOZA

Relación de las Muestras opositoras que desean interini- 
"1 con PXCePc’ón délas que quieren servir solamente en 

poblaciones de más de 2.000 habitantes, y las que optan 
por aquella sin distinción según nreviene el art. 104 del 
Estatuto general del Magisterio.

Número de la opositora, nombres y apellidos y manifestación 
de las mismas.

1 D.“ María del Carmen Moreno, la capital.
2 Isabel Torres Calamita, población de más de 2.000 

almas. - , . ..
3 María Cruz Comas López, lo mismo.
4 Luiáa Sancho Rubio, lo mismo. .
5 Gloria Tolosa Mercader, todas.
6 Valentina Cubero Clemente, todas.
7 Patricia Osete Cabello, todas.
8 Pilar García Pardo, la capital.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l , en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 4.° del artículo 104 del 
Estatuto pora conocimiento de las interesadas.

Zaragoza, 23 de agosto de 1918,—El Jefo, Manuel Al- 
varez. ' ;,

. .. SECCION SEXTA_______
* Herrera de los Navarros.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la vi
gente ley Municipal, queda expuesto al público, en esta se
cretaría, por término de quince días, a contar desde esta- 
fecha, el proyecto de presupuesto ordinario de esta villa, 
formado para el próximo año de'1919,

Herrera, 21 de agosto de 1918.—El Alcalde, Juan Rubio
, Mallén,

Se halla vacante la secretaría de este Ayuntamiento, con 
la dotación anüal de 2.000 pesetas, consignadas en presu
puesto.

Se admiten solicitudes hasta el día 22 de septiembre pró
ximo. .

La provisión se hará en quien acredite documentalmente 
las condiciones de poder optar con arreglo al Reglamento 
de Secretarios de Ayuntamiento.

El censo oficial es el de 2 501 habitantes.
Mallén, 22 de agosto de 1918.-EI Alcalde. Carmelo 

Gharlez. '
Belmonte de Calatayud. , ,

' El proyecto de presupuesto municipal ordinario para el 
año 1919, estará expuesto al público, en la secretaria del 
Ayuntamiento, por término de quince días.

Belmonte de Calatayud, 23 de agosto de 1918.-E1 Al
calde, Manuel Franco.
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Monreal de Ariza.
El presupuesto municipal ordinario para el año de 1919 

permanecerá expuesto al público, por tiempo de Quince 
días, en la secretaría de este Ayuntamiento.

Monreal de Anza, 21 de agosto de 1918.—El Alcaide ejer
ciente, Manuel Utrilla.

Pozuel de Ariza.
El proyecto del presupuesto municipal ordinario corres

pondiente a este pueblo y «ño 1919, se hallará expuesto al 
público, en la secretaría de este Ayunta iento, por el tér
mino de quince dias, con"el fin de oír reclamaciones.

Pozuel de Ariza, 23 de agosto de 1918. — El Alcalde, Da
niel Magaña.

SECCION SÉPTIMA

ADimmSTRAClQN DE JUSTICIA

átenoíaitorla».
'<)V ap«rcibwú»lo d.t t«r declarada i rebelan f dt wcwrrw 

im  dcm&i rcipínuabtlidatlci legalet, de no pretentarte loi 
orocetadot que a continuación se expresan, en el vlaw que 
r ; les Jija a contar detde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlciat -y ante el Juez o Tribunal que te 
seüala, se leí cita, llama -y emplaza, encargándote a todat 
He Autoridadet y A gentes de la policía judicial procedan a 
ú butca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, €6 
del Código de Justicia Militar y 36*7 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
COMA CABRA, Francisco; de treinta y ocho años, casa

do, tenedor de libros, natural y vecino de Barcelona; compa
recerá ante el Juzgado de instrucción de Caspe en término 
de diez días a constituirse en prisión.

DÍAZ ALVARO MARTÍNEZ, Carlos; hijo de Carlos y 
Emilia; natural de San Luis (Santiago de Cuba), soltero, te
nedor de libros, de 22 años de edad, su estatura 1,67o me
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, n» riz regular, bar
ba naciente, boca regular, color moreno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena sin señas particulares, do
miciliado últimamente en Zaragoza, procesado por el delito 
de deserción en tiempo de guerra con circunstancias califi
cativas; comparecerá ante el Juez instructor del Regimien
to de infantería Ceuta, número sesenta, D Fernando Pablos 
Lozano, en el término de treinta días, a contar desde la pu
blicación de esta requisitoria

Ceuta, quince de agosto de mil novecientos diez y ocho. 
— El Teniente Juez instructor, Fernando Pablos.

JUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Sos.
D. José M.1 Gorostidi y Guelbenzu, Juez de primera ins

tancia de este partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se ha promovido ex

pediente de presunción de muerte de Pedro León Mingues, 
por el procurador D Joaquín Sanz Prechac, a nombre y 
representación de D. Agustín Mínguez Machín, en cuyo 
expediente se ha dictado con fecha ocho del actual la sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que debo declarar y declaro la presunción de 
muerte de D Pedro León Mínguez Machín, publicándose 
la presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, no siendo firme la dictada hasta transpun'idÓB 
seis meses después de la publicación en los citadós diarios 
oficiales, y una vez sea firme, ábrase la sucesión en los bie
nes del ausente según lo dispuesto en el artículo ciento 
noventa y tres del Código civil. Así definitivamente juz
gando lo ironuncio, mando y firmo. — José M.e Gorostidi. 
' Y paia su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo ciento 
noventa y dos del Código civil, expido el presente edicto.

Dado en Sos, a nueve de agosto de mil novecientos diez 
y ocho.—José M.* Gorostidi.—El Secretario judicial, Vale
riano Martín.

JUZGADOS MUNICIPALES .

Mequinenza.
D. José María Ibarz Ibarz, Juez municipal de la villa de 

Mequinenza;
Hago saber: Que en las diligencias de ejecución de sen

tencia de juicio verbal civil seguido en este Juzgado a ins
tancia de D Antonio Montull Caballé, de esta ciudad, 
contra D. Segundo Navarro Nogués y su esposa Teresa 
Sampietro Nogués, vecinos de Barcelona, sobre reclama
ción de la cantidad de quinientas pesetas, para pago de 
éstas y costas y gastos causados y que se causaren, se saca 
a la venta en pública subasta y por primera vez y como 
embargada a los demandados Segundo Navarro y Teres» 
Sampietro, la finca siguiente de la propiedad de los mismos: 

züna casa, sita en esta villa, calle del Medio, señalada con 
el número uno; lindante derecha entrando Joaquín Quin
tana, izquierda Dionisio Navarro Nogués y espalda Fran
cisco Castelló: tasada dicha finca en dos mil cuatrocientas 
setenta y siete pesetas.

Para dicho acto, que tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado municipal, sito en el primer piso de la 
casa Ayuntamiento, se ha señalado el día catorce de sep
tiembre del presente año y hora de las once de su mañana, 
siendo de advertir:

l .° Que para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento del va
lor del inmueble que sirve de tipo para esta primera subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como tam
bién exhibir su cédula personal.

2 o Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, las cuales podrán hacerse a cali
dad da ceder el remate a un tercero.

3 ° Que el título de posesión será de cuenta del rema
tante.

Dado en Mequinenza, a diez y siete de agosto de mil no
vecientos diez y ocho.—José María Ibarz.—P. S. M.—Isi
dro Callizo, Secretario..
|_1L_L -----

PARTE NO OFICIAL

Comniiidad de regantes del Sote 
de Alfajarín.

Se convoca a Capítulo general de herederos legantes del 
Soto de esta villa, para el domingo 29 del próximo septiem
bre, a las tres de la tarde, en la Cas» Consistorial, con los 
fines que comprenden los arte. 53 y 61 de las Ordenanzas- 

Alfajarín, 21 de agosto de 1918.—El Presidente, Fermín 
Casanóva.

Comunidad de regantes de Codo.
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 52 de lal 

Ordenanzas, se couvoca a Junta general de regantes para es 
próximo día 2 del próximo septiembre, a lee diez, en la 
Casa Consistorial, y si en esta no se reuniera número de 
asistentes para celebrar sesión, se convoca a una secunda 
para el día 7 del propio mes, a la misma hora y en ei mis
mo sitio; advirtiendo que se tomará acuerdo cualquiera que 
sea el número de asistentes que concurran.

Codo, 16 de agosto de 1918.— El Presidente de la Comu
nidad, José Luis. .

Comunidad de Ginel.
Se convoca a Junta general ordinaria para el 22 de sep

tiembre, a las once, oasa número 19, calle San Blas, al obje
to de tratar asuntos reglamentarios.

De no concurrir suficiente número, se celebrará el acto el 
día 29 del mismo, ala hora indicada, tomándose acuerdo 
con los que asistan.

Fuentes de Ebro, 25 de agosto de 1918. — El Presidente, 
Manuel Huete.

Imprenta del Hospicio.
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